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Referencia: ACTUACIÓN CTAPSSP N° 58/22 – AUTORIDADES SUPERIORES – PODER EJECUTIVO 
NACIONAL – ART. 4° (SEGUNDO PÁRRAFO) DEL DECRETO N° 799/10

 

A LOS SUBSECRETARIOS DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, DIRECTORES GENERALES 
DE RECURSOS HUMANOS O EQUIVALENTES

Atento lo establecido por el artículo 4º (segundo párrafo) del Decreto 799/10 y a efectos de determinar la base de 
cálculo para la liquidación de haberes de las Autoridades Superiores corresponde destacar que se han producido 
modificaciones en la estructura salarial del cargo de referencia (Director Nacional del Sistema Nacional de 
Empleo Público SINEP Decreto N° 2098/08, con máximo Nivel de Función Ejecutiva).

Por lo tanto, resulta necesario aclarar cómo han quedado conformadas las remuneraciones comenzando por la 
liquidación de los haberes de un Subsecretario de Estado, según las consideraciones que se detallan:

Para la liquidación de la remuneración del nivel de Subsecretario de Estado, se hará concurrir la misma con 
la de un Director Nacional del máximo nivel del Sistema Nacional de Empleo Público efectivamente 
cubierto (Nivel A grado 14 – Tramo Avanzado – Función Ejecutiva Nivel I) al 1º de junio de 2022. Al 
Producto de tal retribución se le aplicará el 5% al que alude el artículo 4º del Decreto Nº 799/10. El total de 
la remuneración mencionada se dividirá en los conceptos de pago que corresponden a un Subsecretario con 
el siguiente alcance: 50,51% para el Sueldo Básico y 49,49% para el Complemento por Responsabilidad de 
Cargo.

A. 

Obtenida la remuneración de un Subsecretario de Estado se podrá practicar la liquidación de haberes del 
resto de las Autoridades comprendidas en el Decreto Nº 838/94, las que observan similar progresión 
ascendente a la que regía al momento de entrada en vigencia del Decreto Nº 799/10. Para el caso de un 
Secretario de Estado será el 4% para el Sueldo Básico y del 16,33% para el complemento por 
Responsabilidad del Cargo aplicados sobre la retribución del Subsecretario. Para un Ministro del 3,85% 
para el Sueldo Básico y del 14,04% para el complemento por responsabilidad del Cago aplicados sobre la 
retribución del Secretario.

B. 

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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